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Tema nº 333 

Posibilidad de implantar varios usos cualificados en una misma parcela. 

Acuerdo:  

"El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid no imposibilita la existencia de 
varios usos cualificados en una misma parcela. 

La implantación de estos usos y su articulación podrá darse en cada instrumento de 
planeamiento correspondiente que lo prevea en función de las determinaciones de 
planeamiento de aplicación y de la clasificación del suelo, por tanto: 

1. En parcelas y/o solares en suelo urbano consolidado, mediante el régimen 
urbanístico establecido por el propio Plan General o sus modificaciones. 

2. En parcelas incluidas en ámbitos de planeamiento en suelo urbano no consolidado 
y sectores de suelo urbanizable, mediante los instrumentos de planeamiento 
facultados legalmente para ello. 

Todo ello en el marco establecido por el artículo 7.2.8 que fue interpretado en el 
Acuerdo 327 de la Comisión de Seguimiento del Plan General en sesión celebrada el 
12 de noviembre de 2008, tema 327". 
 


